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No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

S por 100 para amortización de empréstitos. 

Ministerio de lo GobernocióD 
ORDEN de 15 de marzo de 1963 por 

la que se aprueba una Instrucción 
por la que se dictan normas^ com
plementarias para la aplicación del 
Reglamento de Actividades moles
tas, insalubres, nocivas y peligrosas. 
La experiencia adquirida desde la 

entrada en vigor del Reglamento de 
actividades molestas, insalubres, nocí* 
vas y peligrosas, aprobado por el De 
creto 2414/1961, de 30 de noviembre, 
ha puesto de relieve la necesidad de ir 
dictando las pertinentes normas com
plementarias a través de las cuales pue
da alcanzarse su íntegra aplicación y 
efectividad en el plazo más breve po
sible, con arreglo a los debidos criterios 
de uniformidad, tanto para los órganos 
que han de intervenir las actividades de 
las clases indicadas como por los parti
culares que las desarrollen. 

En su virtud, este Ministerio, en uso 
de las facultades conferidas por la ter
cera disposición adicional del mencio
nado Decreto 2414/1961, Jia tenido a 
wen aprobar la siguiente Instrucción 
P0r la que se dictan normas para la 
aplicación del Reglamento de activida
des molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas. 

Madrid, 15 de marzo de 1963. 
ALONSO VEGA 

"nsirucción por la que se dictan normas 
tivid ^ ap,ica0ión áe{ Regiamente de ac-

1. ad8s «molestas, insalubres, nocivas y 
carosas, de 30 de Noviembre de 1961. 

modní01110 ^ Los diversos medios y 
terven -0nstltutivos del régimen de in-
activSn administrativa aplicable a las activiHari ^"""^Licuiva apiicai 
y peiigr s molestas, insalubres, nocivas 
siones H?8!?6 acomodarán a las previ-
viembre d esla-men1:0 de 3° de no
que éste a las disposiciones a 
Se detalla86 remite y a las normas que 

uan en los artículos siguientes: 
Orden Art o _ ' ~*"íanzas 

úpa l e s o"̂  l I kas Ordenanzas mu-
R ^ ^ i ^ ' 8 de lo l ú e a emplaza-

putu^e afectar, precisarán las 

condiciones de seguridad e higiene com
plementarias de las que se determinan 
con carácter general en el Reglamento, 
que deben imponerse a cada una de las 
actividades por él reguladas, acomodan
do sus normas a las peculiares carac
terísticas y condiciones de las localida
des donde hayan de regir, pero sin que 
puedan contradecir sus preceptos. 

2. En los municipios capital de 
provincia, en los de más 50.000 habi
tantes y, en general, en todos aquellos 
en los que predomine el censo indus
trial sobre el del resto de las activida
des en ellos desarrolladas, sejrá obligato
ria la existencia de una Ordenanza es
pecial exclusivamente dedicada a regu
lar en todos sus aspectos las actividades 
afectadas por el Reglamento. 

Esta Ordenanza habrá de clasificar 
las actividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas de forma sistemática, 
tipificando al máximo las medidas 
correctoras aplicables en cada una de 
ellas, con indicación de aquellas activi
dades cuya ubicación deba ser forzosa
mente en zonas industriales y de las 
que se consideren compatibles con la 
vivienda. En la propia Ordenanza o en 
los planes de urbanización de los res
pectivos Ayuntamientos se completarán 
las normas de instalación de dichas 
actividades con las limitaciones . perti
nentes de potencia, superficie, ruidos 
admisibles y situación del local respec
to de la vivienda, todo ello teniendo 
presente las características peculiares 
del municipio y de la zona de empla
zamiento de la actividad. 

3. El contenido mínimo de dicha 
Ordenanza especial se distribuirá en lo 
posible, de acuerdo con el siguiente es
quema : 

I . Disposiciones generales. 
a) Actividades excluidas 
b) Actividades afectadas por 

la Ordenanza. 
I I . Clasificación de las afectadas. 

a) Molestas. 
b) Insalubres. 
c) Nocivas. 
4) Peligrosas, 

I I I . Emplazamiento. 
a) Limitaciones en rela

ción con las edificaciones 
próximas. 

b) Limitaciones en relación 
con la riqueza agrícola, 
forestal, pecuaria y pis
cícola. 

c) Limitaciones especiales 
-por la naturaleza de la 
propia industria. 

IV. Distancia según las activida
des. Medidas correctoras. 

a) Para evitar ruidos, vibra
ciones, humos o gases, 
olores, etc., que puedan 
producir incomodidades. 

b) Para garantizar la salu
bridad de los habitantes. 

c) Para evitar daños a la r i 
queza -agrícola, forestal, 
pecuaria o piscícola. 

d) Para garantizar la segu
ridad de las personas y 
bienes. 

e) Las impuestas por los 
Planes de Urbanización. 

f) Las que resulten necesa
rias por la excepcional 
importancia de la activi
dad. 

V. Determinación de competen-
das. 

V I . Normas de procedimiento. 
VIL Comprobación. Inspección. 

V I I I . Sanciones. 
IX . Régimen jurídico. 
X. Disposiciones adicionales. 

X I . Disposiciones transitorias. 
4. Las Ordenanzas, cualquiera que 

sea su clase, no podrán contener dispo
sición alguna que permita utilizar o ser
virse de los supuestos de excepción 
previstos por el artículo 46 de la Ley 
de 12 de mayo de 1956, sobre Régi
men de Suelo y Ordenación Urbana, 
para albergar o ejercer actividades que 
intrínsecamente impliquen grave riesgo 
de insalubridad o peligro. Serán nulos 
los preceptos de las nuevas Ordenan
zas que contravengan esta prohibición 
y nulas también las licencias que a su 
amparo se otorguen. 

5, I M Comisiones Provinciales de 



Servicios Técnicos cuando al evacuar 
el trámite previsto por el artículo sép
timo, párrafo i , apartado a), del Regla
mento, se encuentren disconformes to
tal o parcialmente con las Ordenanzas, 
deberán expresar concretamente la for
ma en que han de quedar redactados 
los preceptos objeto de la disconformi
dad. Las modificaciones así introduci
das en las Ordenanzas no serán efi
caces hasta tanto no sean sancionadas 
favorablemente por los Gobernadores 
Civiles, previa audiencia de los Ayun
tamientos afectados. 

Licencias 
Art. 3.0 1. Toda instalación, aper

tura y funcionamiento de actividades, 
estén o no incluidas en el Reglamento, 
requiere la licencia municipal corres
pondiente, cuya expedición será com
petencia de los Alcaldes de los Muni
cipios donde hayan de ser ubicadas o 
ejercidas, cuando tales actividades sean 
de la clase de las molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas. 

2. Las autorizaciones estatales, cuan
do sean necesarias a tenor de los De 
cretos 2561/1962, de 27 de'septiembre, 
y 157/1963, de 26 de enero, y demás 
disposiciones que los complementen, 
serán requisito previo para la concesión 
de las licencias municipales de instala 
ción, apertura y funcionamiento de ac
tividades. No obstante, su otorgamien 
to efectivo no será obstáculo para que 
los Alcaldes puedan denegar las de su 
competencia cuando existan razones aje 
ñas a su posible calificación como ac
tividades molestas, nocivas, insalubres 
y peligrosas. En todo caso, dichas Auto 
ridades quedan obligadas a denegaí la 
concesión de la licencia municipal 
cuando los informes de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos sean 
contrarios al establecimiento de las ac
tividades mencionadas, los cuales pre
valecerán sobre cualquiera otra auto
rización estatal concurrente con aquélla. 

Art. 4.0 El procedimiento para la 
concesión de licencias se ajustará a lo 
dispuesto en los artículos 29 a 33 del 
Reglamento y a las previsiones siguien
tes: 

i.a El Proyecto y Memoria que de
ben acompañar a la solicitud de licen
cia lo serán en triplicado y habrán de 
incluir cuando se trate de actividádes 
de gran envergadura industrial o im
portancia para la economía del país un 
croquis en la escala de 1; 200 (cinco mi
límetros por metro), en el que se deta
lle la situación de los locales que 
comprenda el establecimiento o indus
tria, y otro en la escala de 1:1.000, 
con la situación de la actividad proyec
tada y la de los edificios, o, en su caso, 
la de las explotaciones agrícolas, fores
tales, pecuarias o piscícolas circundan
tes a ella a un radio de hasta 1.000 
metros. 

La Memoria describirá, además, con 
la debida extensión y detalle, las restan
tes características de la actividad, su po
sible repercusión sobre la sanidad am
biental y sistemas correctores que 

habrán de utilizarse, con expresión de 
su grado de eficacia y garantía de se
guridad. . , 

2. a Con el fin de evitar gastos mu
tiles, los solicitantes que tengan alguni 
duda respecto al emplazamiento, requi
sitos o límites que precise el ejercicio 
de determinada actividad, según las ca
racterísticas concretas por ellos , señala
das, podrán presentar una solicitud de 
consulta ante la Alcaldía repectiva 
previa a la de concesión de licencia 
municipal, que será evacuada dentro 
del plazo máximo de quince días. 

3. a E l solicitante de la licencia po
drá pedir que se le entregue un recibo 
acreditativo del día y hora de presen
tación, número de entrada y sucinta 
referencia del asunto. Tal recibo hará 
prueba respecto a la fecha en que los 
documentos ingresaron en el Registro 
municipal y a efectos de la concesión 
o denegación de aquélla por el silencio 
administrativo. 

4. a La decisión de la Alcaldía de 
tramitar el expediente habrá de adop 
tarla dentro de los cinco días siguientes 
de la entrada de la solicitud en el Re
gistro, y acto seguido decretará la si 
multánea apertura de la información 
pública y el pase de la petición y docu 
mentes anejos a ella a informe de la 
Corporación municipal, que, lo emitirá 
en el plazo de veinte días naturales 

Inmediatamente de recibidas las re
clamaciones u obervaciones que se pre
senten en los diez días de trámite de 
información pública se pasarán, en 
unión de la petición de licencia y docu
mentos anejos a informe simultáneo 
del Jefe local de Sanidad y de los téc
nicos municipales competentes, que lo 
evacuarán por separado en el término 
de los diez días siguientes también na
turales. 

Completo el expediente con la solici
tud, documentos, resultado de la infor
mación pública e informes de la Cor
poración, de los técnicos municipales 
y del Jefe local de. Sanidad, se remiti
rá en el plazo de cinco días a la Se
cretaría de la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, siguiéndose después 
el trámite de calificación con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 32 y 
33-1 del Reglamento, trámite que de
berá ser ultimado por la Comisión en 
los cuarenta y cinco días siguientes de 
recibido el expediente instruido por el 
Ayuntamiento. 

5.a En aquellos supuestos en que 
hubiere discrepancia entre el parecer de 
la Comisión sobre la autorización o de
negación de la licencia y el de la Cor
poración municipal, se dará audiencia 
en la fase de calificación al Alcalde res
pectivo para que en un plazo de diez 
días hábiles exponga ante aquélla las 
razones que crean asistirle, mediante 
escrito que deberá ser examinado por 
el Organismo provincial, a. f in de man
tener o no su anterior informe. Durante 
este tramite, al igual que cuando se 
haya de oír al peticionario de la licen
cia, quedará en suspenso el plazo de 

quince días a que se refiere P 
2, letra b), del artículo oa ,í ^ i w 
mentó. 55 ^ Í W ' 

Cuando hubieren de ser o'ri 
calde y el solicitante de la ij el Al 
correspondiente plazo de die? ?cia= tí 
simultáneo para ambos. cllas se* 

Art. 5.0 1. Las resoW 
los Alcaldes concediendo o e l65 ^ 
licencias de la clase de las i^8311^ 
deberán inexcusablemente hac as-
renda a la efectiva intervenció? iefe-
Comisión Provincial de Servir ^ | 
nicos en el expediente indicarX iTéc-
cha del respectivo informe de la •fe" r 
y el resultando favorable o desfav01181113 
del trámite calificatorio para la ^ ' 
sión de la licencia de que se traí0^" i 

2. Tales resoluciones, cuando., j 
crepen del favorable parecer de la r 
míQi'nn. dfhprán «pr mr.«-ÍT,„j- . Comisión, ^deberán ser motivadas de coi 

r 
la Ley de Procedimiento A"d¿i¿i;tra. 

formidad con lo preceptuado ^ , 
artículo 43, párrafo apartado c), di 

tivo 
1 ArAt'1 6¿ T0daS >S resolucioneS de 
los Alcaldes concediendo licencias d 
instalación, apertura o funcionamiento 
de actividades de las no incluidas en 
las relaciones expresadas en el párrafo 
2 del artículo octavo de esta Instruc
ción, deberán ser comunicadas a los 
Gobernadores Civiles en los tres días 
siguientes a su adopción. Si se com
probase que han sido dictadas sin la 
preceptiva intervención de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnieos, el 
Gobernador Civil correspondiente de
berá declarar la suspensión de tales re
soluciones dentro de los cinco días si
guientes, y no la levantarán hasta 
tanto no haya sido cumplimentado el 
trámite calificatorio. 

Art . 7.0 Si se interpusiese recurso 
de reposición contra una resolución, ex
presa o tácita, denegatoria de la licen
cia, el Alcalde respectivo deberá pasar
lo a informe de la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos cuando el dicta
men de ésta hubiese sido desfavorable, 
Si la Comisión, a la vista del recurso, 
se ratificase en su anterior informe, en
tonces la Alcaldía habrá de desestimar 
la impugnación, motivándola precisa
mente en tal ratificación del Organismo 
Provincial. 

Calificación de actividades 
- • - calí- v Quedan sujetas a cai¡ 

Amisiones Provmci? 
Art . 8.° 1 

ficación de las Comisiones _ 
de Servicios Técnicos todas las au^ 
dades para las que se exija licenc j se o 
nicipal, cualquiera que sea su^ 
importancia, y tanto s1.86.. n¿.:a co
ya establecidas, con o sin lice ^¿era 
mo si ésta es solicitada P0f.¿^«re-
vez, a condición de que se ^ieiue con
suman comprendidas entre las q 
templa el Reglamento. , & de 

2. A tales efectos, y. con eipr0vin-
no recargar a las Comisione* ^ 
cíales de Servicios Técnicos cü* cesa-
tes calificatorios posiblemente ^eberáii 
ríos, todos los Ayuntamientos ^ 
confeccionar en el plazo de J tir de * 
como máximo, contados a P*1 



de la presente Instrucción, 
ü ^ r L ác las actividades radica-
U relaios respectivos términos mum-
das ^ 105 ' f o de la cuales sea de 
¿palé* re^ irnposible presumir que 

f oroducir molestias, alterar las 
^ a Pr normales de salubridad e 
c d n ^ M medio ambiente, ocasionar 
tóieIie las riquezas públicas o pnva-

Entrañar riesgos graves para las 
daSnnas olos bienes. 
pe?!leS relaciones deberán remitirlas 

AvLtamientos dentro de dicho 
los AfinfonI1e de la respectiva Comi-
PÍZ0 Provincial de Servicios Técnicos, 
f^ual dentro de los dos meses siguien-
la notificará a aquéllos su conformidad 
^Conformidad con la relación, ex-
0 ando en este último supuesto las 
Sidades que deben quedar fuera de 

^Las actividades, tanto de posible es-
fablecimiento o ejercicio futuro como 
as va radicadas, que en definitiva re-
ulten incluidas en las relaciones, con

tinuarán sujetas a licencia municipal 
ordinaria o a los condicionamientos en 
ella fijados, respectivamente, pero es 
tarán en absoluto exentas de la califi
cación y demás medidas preventivas, 
correctoras o represivas que se contie
nen en el Reglamento. 

Art. 9.0 1. Las industrias o acti
vidades serán calificadas en función, 
por otra parte, de su características in
trínsecas y de la calificación con que 
figuren en el Nomenclátor o, en su de
fecto, en consideración a las defini
ciones del artículo tercero del Regla
mento] y, por otra, d^ las medidas de 
seguridad y protección y de sanidad e 
higiene que tengan establecidas o esta
blezcan las ya instaladas o las que se 
propongan por los solicitantes de las 
licencias para las nuevas. La califica
ción resultante de conjugar todos los 
factores expresados tendrá la conside
ración de informe de la Comisión. 

2. Cuando se trate de talleres arte
sanos o de explotación exclusivamente 
ramniares de bares, cafeterías, comedo
res, nóteles, pequeñas droguerías, per-
r S a s i Panaderías y, en general, de 

^tividades de escasa entidad industrial 
estar 6 1 que Por Predsión han de 
te ,,inclavadas en zonas eminentemen-
ción s f T y residenciales, su califica-
rieurnL CtU.ará con criterios lo menos 
das rol Poslbles5 limitando las medi
que SCt0ras ^icables a las mínimas 
aad S u - P 3 ^ garantizar la comodi-
darb d^bridad y seguridad del vecin-
fi)adas n acuf do con las orientaciones 
^ento t1 artícul0 5.° del Regla-
más exieem0 ante' la calificación será 
los i n d S en aquellos supuestos de 
cuente h f1 los (lue resulte fre-
Sea Presum-ut ,cclón de siniestros o 

3 ? e el riesgo de ocasionarlos. 
mrt vaar^allflcación de una actividad 
Cadas o fZ ?Uando deien de ser apli-
^^idas (Unricl0nar adecuadamente las 
hleíte' supuesto01"38 imPuestas oficial
a s no 11 slemPre q u e t a l e s 

ueven aparejada la sanción 

de retirada de licencia, o cuando en la 
técnica industrial de la actividad se adi
cione algún nuevo procedimiento que, 
sm implicar reforma o ampliación de 
la misma, pueda ser causa de nuevos 
motivos de molestias, insalubridad, no
cividad o peligro. 

Recíprocamente, la calificación podrá 
cambiar también, a instancia del inte
resado, cuando técnicamente demues
tre que por cualquier circustancia los 
hechos que llevaron a la calificación 
han desaparecido o han sido superados. 

Medidas correctoras 
Art. 10. 1. Ninguna industria o 

actividad, salvo las que resulten com
prendidas en las relaciones definitivas 
a que alude el párrafo 2 del artículo 
8.° , podrá comenzar a funcionar sin 
la previa adopción de las medidas 
correctoras impuestas en la respectiva 
licencia, tramitada y expedida con 
arreglo a lo preceptuado en el artículo 
cuarto. 

2. Las ya instaladas habrán de adop
tar las medidas correctoras que deter
mine la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos al proceder a su nueva 
calificación. En caso de que no se so
metan de nuevo al trámite calificatorio 
o cuando no introduzcan efectivamente 
las medidas correctoras que se les fije, 
dentro del plazo marcado al hacer su 
calificación, los Alcaldes y, en su caso, 
los Gobernadores Civiles aplicarán con 
todo rigor el régimen de sanciones pre
visto en el Reglamento. 

3. Las Comisiones de Servicios Téc
nicos en el supuesto del párrafo ante
rior determinarán las medidas correc
toras inherentes a la calificación, pero 
únicamente a título de propuesta a los 
Alcaldes respectivos, quienes serán res
ponsables de su imposición efectiva a 
los interesados. 

Emplazamien tos 
Art. 11. 1. Los emplazamientos 

de las industrias o actividades regula
das por el Reglamento se supeditarán 
a lo dispuesto sobre el particular en 
las Ordenanzas municipales y en los 
Planes de Urbanización del respectivo 
Ayuntamiento. 

2. Cuando no existan tales normas, 
la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos informará o sugerirá los em
plazamientos más idóneos para cada 
caso, a medida que las solicitudes de 
licencia se vayan presentando, teniendo 
en cuenta lo que proponga el Ayun
tamiento al respecto y lo que aconsejen 
las circunstancias especiales de la ac
tividad de que se trate, la necesidad de 
su proximidad al vecindario, los infor
mes técnicos y las medidas correctoras 
propuestas. 

3. En lo sucesivo, las industrias fa
briles que se consideren peligrosas o in
salubres sólo podrán emplazarse, como 
regla general, y aunque existan planes 
de Ordenación Urbana aprobados que 
dispongan otra cosa, a una distancia de 
2.000 metros, como mínimo, a contar 

del núcleo más próximo de población 
agrupada. 

4. Los edificios o instalaciones, in
dustriales erigidos con anterioridad a 
los Planes de Urbanización y califica
dos como "fuera de ordenación" esta
rán sujetos no sólo a las limitaciones 
marcadas en los artículos 48 y 49 de la 
Ley del Suelo sino también a la aplica
ción en grado máximo de las medidas 
correctoras previstas por el Reglamen
to cuando sirvan de soporte a activida
des peligrosas o insalubres. 

Inspecciones 
Art. 12. 1. Las visitas de inspección 

se girarán cuando seán de índole téc
nica, de acuerdo con las normas regu
ladoras de cada actividad, y se practi
carán por funcionarios técnicos del 
propio Ayuntamiento y, en su defecto, 
por los de los Servicios provinciales del 
Estado. Los Alcaldes y Gobernadores 
Civiles deberán ordenar las inspeccio
nes que estimen precisas, así como los 
Jefes o Delegados Provinciales del Es
tado, cuando la legislación privativa de 
sus respectivos Departamentos minis
teriales las establezcan. 

2. Las inspecciones que versen ex
clusivamente sobre el aspecto sanitario 
de las industrias o actividades será^i 
realizadas por los Jefes locales o pro
vinciales de Sanidad o por funciona
rios sanitarios de ellos dependientes en 
representación suya. Esta clase de ins 
pecciones será, ordenada por las Auto
ridades expresadas en el párrafo ante
rior y según quien las decrete tendrán 
el carácter de inspecciones municipales 
o estatales. Los Jefes de Sanidad, sin 
embargo, podrán llevarlas a cabo en 
cualquier momento por sí mismos, con
secuentemente con las funciones ins
pectoras de carácter permanente que 
la legislación sanitaria en vigor les 
atribuye. 

Art. 13. Las inspecciones que se 
practiquen sobre industrias o activida
des objeto de nuevas licencias tendrán 
la consideración de visitas de compro
bación y tenderán, por tanto, a com
probar exclusivamente si se han adop
tado o no las medidas correctoras 
exigidas en las licencias pendientes de 
concesión definitiva. Las correspon
dientes visitas deberán girarse en el 
plazo de dos meses, como máximo, 
contados a partir de la notificación a 
los interesados de la concesión de la l i 
cencia, si se expresa, o del momento 
en que deban considerarse otorgadas 
por silencio administrativo. 

2. En el supuesto de licencias otor
gadas tácticamente, los interesados so
licitarán del Alcalde respectivo la prác
tica de la correspondiente inspección, 
dentro de los quince días siguientes al 
en que entiendan aquéllas concedidas 
por la aplicación automática de lo dis
puesto en el artículo 33, párrafo 2, 
apartado d) del Reglamento. Los fun
cionarios inspectores tomarán como 
punto de referencia las medidas correc
toras propuestas por el beneficiario en 
su solicitud y aceptadas en la fase ca-



lificatoria por la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos. 

Art. 14. A los Gobernadores Ci 
viles corresponde la alta dirección < 
inspección constante de toda clase de 
industrias y actividades, y, en su vir 
tud, cuando pese al mecanismo estable
cido a cargo de los Alcaldes y Comi
siones de Servicios Técnicos, resultase 
de hecho la existencia de alguna acti 
vidad perniciosa en las provincias de 
su mando, estarán facultados, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 35, 36, 
38 y 39 del Reglamento de 30 de no 
viembre de 1961, 260 de la Ley de 
Régimen Local y 33 del Decreto de 10 
de octubre de 1958, para: 

a) Ordenar por sí la práctica de 
una acción inspectora. 

b) Decretar la corrección dé las de 
ficiencias comprobadas en el plazo que 
fijen. 

c) Disponer la paralización, clausu
ra o modificación de la actividad de 
que se trate cuando ofrezca un peligro 
inminente. 

d) Sancionar las desobediencias a 
la adopción de las medidas correctoras 
ordenadas. 

Sanciones 

Art. 15. 1. Las sanciones de mul
ta y retirada temporal o definitiva de 
las licencias concedidas incumbre adop
tarlas a los Alcaldes. 

2. Los Gobernadores sólo podrán 
sancionar por sí mismos, además de 
en los casos previstos en el artículo 
anterior, cuando, después de pasar ins
trucciones a la Alcaldía, ésta no actua
se a su juicio, en forma eficiente, o 
cuando el Alcalde, considerando que 
la falta rebasa sus posibilidades de 
sanción pecuniaria, le propusiese una 
multa de superior cuantía. 

3. Para la imposición de multas los 
Alcaldes se atenderán a la Escala del 
artículo 111 de la Ley de Régimen 
Local y los Gobernadores, al límite 
cuantitativo del artículo 260, apartado 
i ) , sin perjuicios de que cuando la in
fracción por su gravedad o trascenden
cia encaje en él supuesto del artículo 
2.0 apartado c) de la Ley de Orden 
Público, sea sancionada hasta el límite 
que marca el artículo 19 de dicha Ley. 

4. Las infracciones urbanísticas con
sistentes en no mantener en las con
diciones de salubridad y seguridad ne
cesarias los terrenos, urbanizaciones 
particulares y edificaciones podrán ser 
sancionadas por los Alcaldes y demás 
órganos competentes en mrteria de Ur
banismo con arreglo a la Escala de mul
tas del artículo 215 de la Ley del 
Suelo, en relación con el artículo 168 
de la misma. 

Libro registro 
Art. 16. 1. En los Gobiernos 

Civiles se llevará un Libro de Regis
tro de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas en el que deberán 
constar no sólo las que se autoricen 
en lo sucesivo, sino también las que 

existan a la fecha de publicación de 
esta Instrucción. 

2. Este Libro tendrá por objeto su 
ministrar los suficientes datos para que 
los Gobernadores Civiles y las Comí 
siones Provinciales de Servicios lee 
nicos puedan ejercitar, en la medida 
deseable, las facultades de inspección y 
vigilancia, de propuesta de medidas 
correctoras y de sanción por incumpli
miento de éstas que les atribuyen los 
artículos 7, b), 9, 35. 3<5, 38, Y 39 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
I961- . . j 

3. Para su . formación servirá de 
punto de partida el Libro Registro a 
cargo de los Ayuntamientos y se ira 
completando a medida que se vayan 
autorizando nueVas actividades. Su for
mato se ajustará al del Anexo número 
3 del Reglamento, pero añadiéndole 
dos casilleros más bajo las leyendas 
"Inspecciones practicadas" y "Sancio 
nes impuestas", respectivamente. 

A tales fines, todos los Ayuntamien 
tos deberán rellenar sus respectivos 
Libros en el plazo de seis meses 
partir de la publicación de la presente, 
un ejemplar duplicado de los cuales 
será remitido a los Gobernadores Civi
les. Anualmente, se renovarán dichos 
Libros, incorporando a ellos las modi 
ficaciones que experimenten las activi 
dades, tanto en su número como en las 
circunstancias y vicisitudes en orden 
al Reglamento por que hayan atra 
vésado. 

Disposiciones transitorias 
Primera. 1. Todas las industrias, 

establecimientos o actividades existen
tes en la fecha de entrada en vigor del 
Reglamento indicado, con licencia- re
gularmente expedida a tenor de las dis
posiciones hasta entonces vigentes, y 
que no resulten comprendidas en las 
relaciones previstas en el párrafo 2 del 
artículo 8.° de la presente Instrucción, 
deberán someterse a la calificación de 
las Comisiones Provinciales de Servi
cios Técnicos dentro de los plazos si
guientes, contados a partir del día pr i 
mero de octubre de 1963: 

a) Cuando estén r a d i c a d a s o 
vengan siendo ejercidas en municipios 
de menos de 100.000 habitantes, en el 
de seis meses, cualquiera que sea la 
clase de actividad. 

b) Cuando radiquen o sean des
arrolladas en municipios de más de 
100.000 habitantes, en el de seis meses 
si son de la clase de las peligrosas e 
insalubres; en el de nueve, si de las 
nocivas y en el de quince, si de las mo
lestas. 

& A.,me<íida que se proceda a la 
calificación, las Comisiones irán exi 
giendo propuesta de las medidas 
correctoras que deben adoptarse por 
cada una de las actividades objeto de 
aquella, las cuales, una vez contrasta
da su posible eficacia, serán comunica
das a tos Alcaldes, para su efectividad 
por los intresados. a 

3- Los titulares, directores o admi

nistradores deberán solicita, 
calificación mediante instan •la 
al Presidente de la CoSS3 ^ 
cial de Servicios T é c n S ^ ^ 
presentada, ante el Alcalde qUe sí 
Las instancias, en triplicad-resPectkí 
expresará la fecha de eoncesi>pí 
licencia, el emplazamiento i d« ls' 
rísticas de la actividad, la /r^cie" 
que ostente, las medidas c r T ^ 
adoptadas y las sanciones i m r n T ^ 
serán remitidas por la AlmU' aS:: 
sidente de la Comisión de^f al Pr-
veinte días siguientes de recihid ^ 
hiendo ir acompañadas del infn 5 (k 
la Corporación Municipal, en el e * 
englobarán las opiniones nue ¿ques« 
al respecto el Jefe local de SaniS11 
los Técnicos municipales. ! 

4. Será aplicable lo dispuesto Pn • 
articulo 10, párrafo 2, de esta I m J 
ción, a quellas actividades cuyos ? 
lares no soliciten la nueva calificad 
en los plazos por ella establecidos 

Segunda. 1. El plazo concedido 
por la disposición transitoria priffier 
del Reglamento para solicitar la licen 
cia definitiva de la Autoridad muni¿ 
pal por parte de quienes a la fecha de 
su publicación vinieren ejerciendo ac
tividades molestas, insalubres, nocivas 
o peligrosas sin tal requisito, queda 
ampliado hasta el primero de junio de 
1963. 

2. La denegación de las licencias 
que se soliciten dentro de este nuevo 
plazo vendrá determinada por la impo
sibilidad de aplicar los adecuados ele
mentos correctores, pero, aun en tal 
supuesto, dicha denegación no impli
cará la clausura inmediata de las acti
vidades afectadas más que en aquellos 
casos de extrema gravedad en que asi 
lo exija la seguridad, salubridad o co
modidad del vecindario. En los demás, 
podrá concederse un plazo prudencial, 
de hasta dos años de duración, parael 
traslado de la actividad no autorizada. 

3. Las industrias, establecimientos 
o actividades cuyos titulares no solici
ten1 la licencia municipal en el nuev 
plazo fijado serán consideradas co^ 
clandestinas, pudiendo precederse 
clausura durante todo el tieinP0. qr 
demoren formular la correspondie 

Petición. . ¿fá. 
Tercera. Los Ayuntamientos ^ 

"rán dar ía máxima publicidad por ̂  a 
los medios de difusión a su a ^ 
las determinaciones conten r€CedeC-
dos disposiciones transitorias P ^ 
tes, así como a las relaciones ^ 2 ¿¿ 
dad a que se refiere el PáJra uCcióii 
artículo 8.° de la presente W ^ 

(Inserta en el «B. O. del H s t a ^ de 
ceta de Madrid» número W 
A b r i l de 1963.) 



Oobierno Civil 
de la provjnoía úe leún 

C I R C U L A R 
Co recuerda la prohibición que 
Se ^ íugar a las denomina jas 

existe aes & estar incluido este 
<CHrtAdent o de los prohibidos. 
jafgn aue se hace público para gene-
.K^DOcimiento y cumplimiento. 

r a L Ó D , 5 d e A b n l d e 1963 
E l Gobernador Civ i l , 

1647 Antonio Alvarez Rementeiia 
o 

o a 

Extinción de la Fiabre Aftota 
Habiendo transcurrido el plazo 

^ señala el artículo 312 del Regla
mento de Epizootias y siendo actual
mente satisfactorio el estado samta 
rio del ganado receptible incluido en 
las zonas sospechosas y de inmuni
zación, a propuesta de la Jefatura 
Provincial de Ganadería, vengo en 
disponer lo siguiente: 

1. » Se declara oficialmente extin
guida la fiebre aftosa en los Ayunta 
mientos de Soto de la Vega. La Ba 
ñeza, Valderrey, Benavides de O. hi
go y Santa María de la Isla. 

2. ° Como consecuencia, se auto 
riza de nuevo la celebración de Fe
rias y Mercados en las siguientes lo
calidades: Astorga, L a Bañeza, Bena-
vides de Orb'go, Carrizo de la Ribe
ra, Lucillo, Veguellina de Orbigo, 
Santa María de OHás , Santa Colom
ba de Somoza y Sueros de Cepeda, 
que habían sido suspendidos por 
existencia de focos de fiebre aftosa. 

3. ° Queda en libertad de circu 
lación el ganado en los Ayuntamien-
tos en que había sido inmovilizado, 
sm más limitaciones que la de ir 
amparado por la correspondiente 
guía de origen y sanidad pecuaria 
Para los desplazamientos fuera del 
lermino municipal o para concurrir 
a Fenas y Mercados. 
np Podando aún por vacunar 
ffenos efectivos en algunos Ayun-
amientos de los comprendidos en 

nK,- na de Vacunación Preventiva 
^igatona.relacionados en la Circu-
DLI ê te Gobierno Civil de 11 del Srí! Níar,zo' se advierte a los ga 
a la i« de.la necesidad de proceder 
ción ra01111112801011 total de la Pobla' 
rrir P!, Cuna' Por lo que para concu-
ademá? §aiíado a Ferias y Mercados, 
origen v " Provistos de la guía de 
M o r m s?nidad pecuaria a que an-
que e] v11, s.e alllde. se hace preciso 
eti la lnario Ulular consigne 
traslado 1Sma que el ganado cuyo 
SaDitar¡o ^P81"81 dicho documento 
la fiebre afa Sldo vacunado contra 
^rma la lIt0.sa« asegurando de esta 
Ferias v PuS,b,lidad de üevar a las 

y Mercados reses sanas, no 

contagfferas, e inmunes contra la 
Glosopeda, librando a las demás Co 
marcas leonesas de la amenaza de 
padecerla. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, a 5 de Abril de 1963. 
El Gobernador Civil, 

1641 Antonio Alvarez Rementeria 

Gicma. DlpotaitUn ProTiiEíal 
de León 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autorización 

el Sr, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Fabero para realizar 
obras de cruce con tubería de con
ducción de aguas y apertura de zan
ja en el camino vecinal de Vega de 
Espinareda a Fabero , Kin. 7, Hm. 10, 
se hace público a fin de que auraníe 
el plazo de quince días puedan pre
sentarse reclamaciones por los que 
se consideren pe^ju Meados, en la 
Secretaría deis Co poración. 

LPÓU 27 de Marzo de 1363. - E l 
Presidente, José Eguíagarav. 
1516 Núm 634 44.65 ntaR. 

Distrito Minero de leún 
A N U N C I O 

Al realizar trabajos topográficos 
oficiales en los términos de La Gran
ja de San Vicente y Cerezal de Tre
mor, de los Avuntamientos de Torre 
del Bierzo v Folgoso de la Ribera, se 
comprobaron las superposiciones si
guientes: DP la mina «Esperanza», 
número 9.233, sobre la concesión 
«Demasía a Sagrario», núm. 8.337 y 
de la mina nombrada «Berciana», 
número 10.126, sobre las minas «Ade
lina Tercera», r ú m . 9.447 y «Adeli
na», núm. 9.043, 

Para dar cumplimiento a cuanto 
determinan los artículos 103 y 104 
del vigente R glamento General para 
el Régimen de la Minería, por el pre
sente se hace público que las opera
ciones periciales de deslinde entre 
todas las concesiones arriba men
cionadas, darán comienzo el día 16 
del corriente mes de Abril, y son 
previas a las operaciones de rectifi
cación de las concesiones «Esperan
za», núm. 9.233 y «Berciana», núme
ro 10.126. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 3 de Abril de 1963.—El In
geniero Jefe, Indalecio Gorrochá-
tegui. 1621 

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 

A N U N C I O 
Se va a proceder a la devolución de la fianza definitiva que para res

ponder de la perfecta ejecución de las obras del grupo de 120 viviendas 
de «renta limitada» oUe se han construido en L F O N , por la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles, tiene constituida por la empresa «Rogelio 
Blanco Navalón, S. A,», con domicilio en Madrid, calle Fuencarral, nú
mero 46. , . . „ , 

Lo que se hace público nara general conocimiento, a fin de que quie
nes se consideren con derecho a ello, puedan reclamar contra la referida 
fianza dentro del plazo de treinta días, a contar desde la fecha de publica
ción del presente edicto. . j ^ , , - , , 

Las reclamaciones pueden ser dirigidas, dentro del plazo señalado* 
a la Jefatura de Construcción de Viviendas Protegidas y Bonificables de 
la R E N F E , calle de Evaristo San Miguel, núm. 13, cuarto - derecha, en 
Madrid. 

Madrid, 22 de Marzo de 1963 . -El Jefe del Departamento,"José Alcalá 

del 01m0' 1593 Núm. 531.—105,00 ptas. 

m 
Don José Subirats Figueras, Delega 

do Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 486 del ano en 
curso, incoado contra D Antonio 
Suárez Regó, de Almázcara, por 
fracción de lo dispuesto en el art. 1.* 
de la Ley de Descanso Dominical, 
de 13-7-40, se ha dictado con fe
cha 22 del presente* mes de Marzo, 
un acuerdo cuya parte dispositiva 

dice como sigue: «Que procede im
poner e impongo a D. Antonio Suá
rez Regó, de Almázcara, la sanción 
de cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, D. Anto
nio Suárez Regó, en ignorado para
dero, v nara su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a treinta 
de Marzo de mil novecientos se
senta y tres.—José Subirats Figue
ras. 1585 
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^ r l a de Mm del Norle 

m m de Espafla 
lNFORMACION P U B L I C A 

4{Q«¡ Barrios Núñez, Alcalde-
e del Ayuntamiento de Mo-

p eSidenie ja provincia de León, 
lioasec3' correSpondiente autoriza 
sollC L r a verter las aguas negras 
cióD ípntfs del alcantarillado de la 
PrH ol río Meruelo, a su paso por 
vil aíe denominado «Pontón* o 
i C i a s * . en un caudal medio de 
^ T a m s ñor segundo, 
^ ' a a e rhacf público para gene 

^ ^^/.imiento en cumplimiento 
f r m ^ n ^ M o 11 del 
í lamerlo de Policía de Aguas y 
» e » ~ - « n n n plazo de tremar Cauces, por un . 
L días contados a partir del si-
tfea la fecha del BOLETÍN OFI 

?IAL de León en que se publique este 
anuncie, a fin de que los que se con 
sideren perjudicados con la autoriza
ción solicitada puedan presentar sus 
reclamaciones durante el indicado 
plazo en la Alcaldía de Molioaseca, o 
en la Comisaría de Aguas del Norte 
de España, sita en Oviedo, Plaza de 
España, núm, 2,2.°, en donde estarán 
de manifiesto el expediente y pro 
yecíodeque se trata para que pue 
dan ser examinados por quien lo 
dê ee. 

Oviedo, 20 de Marzo de 1963. — 
El Comisario Jefe, Juan González 
López Villamil. 
1493 Núm. 538.-94,50 ptas. 

bancos con destino al salón de actos 
de la Casa Consistorial, se compro 
mete a entregárselos por el precio 
total de pesetas (en letra). 

Se adjunta resguardo de fianza 
provisional y declaración negativa 
de incapacidad e incompatibilidad. 

(Fi cha y firma) 
Carrizo, 26 de Marzo de 1963. E l 

A'calde (ilegible). 
1591 Núm 535.-107.65 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Confeccionados por este Ayunta
miento los documentos que han de 
servir de base a la exacción de los 
derechos y tasas sobre conccs'ón de 
placas, patentes, etc., y tránsito de 
animales por la vía pública, y que se 
refieren al ejercicio actual, según las 
Ordenanzas municipales que los re-
guian, quedan los mismos de mani-
liesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
diez días, con el fin de que puedan 
ser examinados por cuantos lo con
sideren preciso y formular contra 
os mismos las reclamaciones que 

estimen procedentes. 
Lo hago público para general co

nocimiento. 
Saucedo, 20 de Marzo de 1963.-El 

Alca'de, V. Santalla. 1347 

7 

la Secretaría vecinal, al objeto de ser 
examinado y para que se presenten 
reclamaciones por les interesados 
que las juzguen oportunas. 

Cortiguera, 5 de Marzo de 1963 — 
E l Presidente, David Garnelc. 1338 

AUMMÍI inoDicipal 
Ayuntamiento de 

Carrizo 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios, se anuncia a concuaso el su 
ministro de siete bancos destinados 
al salón de actos de esta Consistorial, 
üe la clase y características que figu 
ran en el pliego de condiciones y 
unidad PreCÍ0 de 1-450'00 Pesetas 

iní* Presen1ación de pliegos tendrá 
lagar en la Secretaría municipal, du-
S ^ horas de oficina de los 
ci¿n 5 as siguientes a la publica 
OPIPT? eite. anuiacio en el BOLETÍN 
RICIAL de la provincia. 
DeDnVf1CVadores consignarán, en la 
de garoM* muni.ciPai y en concepto 
^edne«- . P a s i o n a l la cantidad 
^ doscientas tres pesetas. 
^ r a í P f i ^ J 1 6 P 1 ^ tendrá lu 
hábil i horas del ái* siguiente 
Parala V * terminación del plazo 
'a Casa ÍT^e^ac ión de pliegos, en 
^mularh01181810"81' y conforme'el 

a,ari0 siguiente; 
DonMODELO DE PROPOSICIÓN 

6ílleradn *H V ' •»,vecino de 
ydemás fív pllego de con liciones 
^ P e d i e n ^ ^ ® 1 1 1 0 8 cIue integran e 

uie para suministrar siete 

z n i i ú m í m menores 
Junta Vecinal de 

San Miguel de Langre 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el padrón de vecinos sujetos a tribu
tar por los distintos conceptos que 
regulan las Ordenanzas aprobadas 
por dicha Junta y que han de nutrir 
en parte el presupuesto de ingresos 
para el actual ejercicio, se halla de 
manifiesto al público por espacio 
de ocho días en el domicilio del se
ñor Presidente, para' que pueda ser 
examinado por los interesados y for
mular reclamaciones. 

San Miguel de Langre, 15 de Marzo 
de 1963.—El Presidente, Benjamín 
Diez. 1306 

Junta Vecinal de Casamertes 
Al objeto de oír reclamaciones se 

halla expuesto al público en el domi 
cilio del Sr. Presidente por espacio 
de quince días, el presupuesto ex 
traordinario de esta Junta para el 
año 1963. „' J I O C Q 

Casasuertes, 13 de Marzo de 19bd. 
E l Presidente, Vidal Vargas. 1367 

Junta Vecinal de Cortiguera 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el presupuesto ordinario de la misma 
para el actual ejercicio de 1968. que 
da de manifiesto al público por el 
espacio de tiempo reglamentario, en 

Junta Vecinal de 
Ribera de la Poloorosa 

L a Junta de mi Presidencia, en 
sesión celebrada el día 17 de los 
corrientes, acordó en principio la 
parcelación para su aprovechamien
to vecinalmente por lotes o suertes 
del prado de esta villa, con lo cual 
se aumentará la producción de dicha 
finca, a los fines de construir una 
casa - vivienda para el Sr. Cura. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el Re
glamento de Bienes de las Entidades 
Locales de 27 de Mayo de 1S55, a fin 
de que durante el plazo de un mes 
puedan formularse reclamaciones. 

Ribera de la Polvorosa, 21 de Mar
zo de 1963 — E l Presidente, Alberto 
Cadenas. 1406 

AJinlMsíraiaiiii de InstMa 
Juzgado de Primera Instancia 

de Valencia de Don Juan 
Don José González Palacios Sáenz 

de Miera, Juez Comarcal en fun
ciones de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Hago saber: Qae en recurso de 

apelación del proceso de cognición 
seguido entre las partes que luego se 
indican, recayó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del siguiente tenor: 

Sentencia. — E n la ciudad de Va
lencia de Don Juan, a quince de 
Marzo de mil novecientos sesenta y 
tres. Vistos por el Sr. D. César Gon
zález Mallo, Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad y su partido, los 
presentes autos de proceso de cogni
ción en grado de apelación proce
dentes del Juzgado Comarcal de esta 
ciudad, sobre reclamación de canti
dad, habiendo sido parte en este re
curso la demandada D.8 Fernanda 
García Fernández, mayor de edad, 
viuda, industrial y vecina de Villa-
mañán, representada por el Procura
dor I) . Dámaso de Solo Alvarez y de
fendida por el Letrado D. José Ma
nuel Sáenz de Miera Delgado, sin 
que en esta alzada hubiere compare
cido la parte demandante, por lo 
que todas las actuaciones del rollo 
se entendieron en cuanto a dicha 
parte y notificaron en estrados 

Fallo: Que revocando la sentencia 
que en estos autos fue pronunciada 
por el Juzgado Comarcal de esta ciu
dad con fecha dos del pasado mes 
de Febrero en el pronunciamiento 
relativo a costas, debo condenar y 



condeno al pago de todas las causa- el diez por ciento de la tasación, y 
das en la primera instancia a la parte (que podrá cederse el remate a un 

tercero. . , , 
Dado en Ponferrada, a veinticinco 

de Marzo de mil novecientos sesenta 
y tres.—César Alvarez V á z q u e z . - E l 
¡Secretario, Fidel Gómez. 
1570 Núm. 5P2. -126,00 ptas. 

actora, sin hacer pronunciamiento 
sobre las devengadas en la tramita 
cióa de este recurso y debiendo ser 
mantenidos todos los demás pronun 
ciamientos contenidos en aquella re-
so'ución. E a atención a la rebeldía 
del apelado, si en el plazo de cinco 
di is no se solicita la notificación 
personal de la sentencia, se dé cum 
pli miento a lo dispuesto para estos 
casos en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Devuélvanse los autos origina
les al Juzgado de procedencia con 
testimonio de esta resolución, para 
su ejecución y cumplimiento. — Asi 
por esta mi sentencia, definitivamen
te jazgindo. lo pronuncio, m^ndo y 
firmo. — E l Juez, César González Ma 

de la provincia, surtirá pf^5* 
comparecencia el envío a i 108 a 
tratura de Trabajo por cor * M8¿ 
cado, con acuse de recibo ri? Cert 
to en el que se promueva l ! es^ 
c ión , que deberá ir acomn^ ?Ni 
cesariamente y por d u p í ^ S e 

tal suficien 
ditativa de las causas alegadásacre 

aconipt 

prueba documentaf suficien^0 
ditativa de las causas aleeart ac 
cuyo sequisito será desestS8• ^ 
más trámite, y que, en el caiT* sia 
formular oposición ni"'veHfi de^ 
c o n s i g n a d ^ de las cantidades ÍL'4 

se pro. 
S snfi 

Notaría de D. Juan A.-Villalobos So-
lórzano, de León, Ordoñ ) 11. 32 pral. 

E n esta Notaría de mi cargo, se ; cadas en el plazo señalado T11 
instruv e acta de notoriedad, con; cederá al embargo de bienf 
arreglo al artículo 70 del Reglamento | cientes para responder de 
Hipotecario, para acreditaran apro- ¡obl igaciones derivadas de 1» H 
vechamiento de sguas derivadas del \ ración de apremio.)) ala
rio L u e n g a de ciento cincuenta l i-¡ Y para que le sirva de nntifi . 

í tros por segundo, ^stinados al negó , y requerimiento al deudor PV801011 
lio. — Rubricado. — Fue publicada ¡ de 16 hectáreas y 62Aáreas, en térmi 'do en ig00rado parade PSres?' 
con la misma fecha. j no de Piedrasech., Ayuntamiento de eüte ^ j ^ / ro. expido ia 

Y nara «in nnhiicación en pl ROTE Carrocera, y uso industrial, para una T Q - «o J 
Y para su publicación en el DOLÉ Central E éyctrica de 5 Hp^odo en ^^0pf '22 d ^ M a r ^ de 963.--ElSe. 

favor de la Comunidad de Regantes cre.tarl0. Ma"ano Tascon. - Rubri. 
TIN OFICIAL de la provincia para que 
sirva de notificación al apelado, ex 
tiendo el presente en Valencia de 
Don Juan, a veintitrés de Marzo de 
mil novecientos sesenta y tres. — E l 
Juez, José Gonzá'ez Palacios. — E l 
Secretario Judicial, Carlos García 
Crespo. 
1483 Núm. 536.-191,65 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don César Alvarez Vázquez, Juez de 

Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hace público: Que en cumplí 

miento de carta orden de la Ilustrí-
sima Audiencia Provincial de León, 
dimanante del sumario instruido 
con el número 70 de 1961, por hurto, 
contra Rilbino Ramón Fernández y 

de Piedrasecha. 
L o que se hace públ ico , a fin de 

que cuantas personas puedan osten-1 
tar a l g ú n derecho sobre el aprove'Í 
chamiento puedan comparecer den 
tro de los 30 días hábi les siguientes 
a la p u b ü c a c i o n de este edicto, en 
mi Notaría. (Calle Ordoño I I , 32), a 
exponer y just ficar sus derechos. 

L e ó n , 1 de Abril de 1963.—E No 
tario, Juan A. Villalobos. 
1549 Núm. 539.-65,65 ptas. 

cado. 
1482 Núm. 530.-157,50 

Anuncios particulares 
Ca|a de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 109.611 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace público que si antes de 

3uir.ee días, a contar de la techa 
e este anuncio, no se presentara 

f j . . , , .„ ., rec lamación alguna, se expedirá du-
Ledula de notificación | pilcado de la misma, quedando 

y requerimiento \ anulada la primera. 
1515 Núm. 508.-28.90 ptas. E n los expedientes de apremio gu 

Francisco R i m ó n García, vecinos de beniativo números 1.261,1.268, 1.277, 
San Miguel de las Dueñas y Almáz-
cara respectivamente, para la efecti
vidad de las costas y tasas judiciales 
causadas en dicho sumario y a que 
fueron condenados dichos procesa 
dos, se embargó como de la propie
dad de los mismos y se saca a públi 
ca subasta por tercera vez y sin su 
jeción a tipo, los bienes siguientes: 

«Catorce rollos de madera de cas-

1.294, 1.950 y 2 219 de 1962 y 415 
1963 que en esta Magistratura 
Trabajo s« tramitan contia usted 
ha dictado con esta fecha la 
guíente 

de 
de 
se 
si-

C o m n i i i d a d de RegaTítes 
de Espinosa de la Ribera 

C a n a l de Riego 
Se pone en conocimiento de todos 

«PROVIDENCIA, -Magistrado Sr. Sa- los regantes con aguas de esfe Ca-
laraanca Martín. Por recibida la pre- nal y a cuantos af.cte, que parae t f ^ r ^ ^ l e ! - b ^ día2yiaderpróximo m e A e A ni 

en 
empresa, a la 

que se requerirá para que en el nía-

en el pago de cuotas de Seguros So
ciales. Mutualidad y Pens ión relati 

taño y dos de homero, de un metro va a la empresa D. Agustín Gutiérrez 
y medio cúbico de madera de casta- Lobo, regístrese y acúsese recibo Y 
ño y cuatro metros cúbicos de ma- de cor formidad con lo dispuesto en 
dera de homero. Una barca de ma- el articulo 11 de la Orden de 7 de 
dera de pino para dos personas. Ta- Julio de 1960, se declara incurso 
sados los citados rollos de madera y apremio a la cilada 
la barca en mil quinientas pesetas». 

Los que se em 
dos en poder de 
González, vecím 
las Dueñas, en donde podrán ser principal r e c í a r n í d ^ con más'^S000 " V ^ ^ c t u r V ^ 
examinados pesetas calculadas provisionalmente cede del Presupuesto para el a» 

E l remate tendrá lugar en la Sa a para costas, pudiendo también haeír curso A ^ V * * 
Audiencia de este Juzgado el día el pago por giro postal o t r a n s f e ^ 
ocho de Mayo próximo a las once cía bancaria. Adviértase a la E m n 
horas, advirtiéndose a los licitado sa apremiada: que podrá ormn 
res, que para poder tomar parte en al apremio dentro del plazo i n H . ^ 
el mismo deberán consignar previa- do, compareciendo por sí o a fp««¿ 
mente sobre la mesa del Juzgado o de persona autorizada oor esprif« 
establecimiento destinado ai efecto que, residiendo fuera de la caniiaí 

hora d^ la¿ tres de la tarde en 
mera convocatoria y a las^clüC- ^ 
segunda, y en la casa de 0̂D5Tla. 
este pueblo de Espinosa, tef T*let. 
gar la Junta general ordinaria. ^ 
do válidos los acuerdos que eu 
se tomen. 

O R D E N D E L DIA 

ntas al í>l0ai 
Comunidad, / sj pro-

•Señalamiento de 
limpieza del Canal. 

5.0-Ruegos y preg"018^ 
Espinosa deja R ' b f / j ^ Ce» 

zo de 1963.-EI Presidente 
ZipiCO. nQ 

capiial 1432 Núm.537, 

http://3uir.ee

